
RAMA JUDICIAL 
       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” 
Calarcá, Quindío 
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calarcá, Quindío, febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicado: 631304003001-2022-00143-00 
Auto Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.0177 
 
 
Por ser procedente de conformidad con el art. 316 del C.G.P. se ACEPTA el 
desistimiento de la medida cautelar de embargo de la mesada pensional (nro. 19 
exp.). 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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